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San Pedro Garza García, Nuevo León, a 30 de abril de 2021 
 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores  
Presente.- 
 
 
Pablo Vladimiro Boada Santacruz, en mi carácter de apoderado de GM Financial de México, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada (en lo sucesivo la “Sociedad”), 
según consta en la escritura pública 5,088, de fecha 27 de abril de 2010, otorgada ante la fe del 
licenciado Patricio Enrique Chapa González, notario público titular de la Notaria número 46 de la 
Ciudad de Monterrey, ocurro a exponer lo siguiente: 
 
Que por medio de la presente se procede en cumplimiento al Artículo 19 de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que Contraten Servicios de Auditoría Externa de Estados Financieros Básicos, 
a informar a esa Comisión que mediante Acta de Resoluciones Unánimes del Consejo de 
Administración de la Sociedad de fecha 30 de abril de 2021, entre otros acuerdos, se aprobó; (i) la 
ratificación de Mancera, S.C. como despacho de Contadores Públicos para la prestación de servicios 
de Auditoría Externa a la Sociedad, (ii) la ratificación en el cargo de Auditor Externo Independiente 
de la Sociedad al Contador Público Gabriel Alejandro Baroccio Pompa quien es miembro del 
despacho Mancera, S.C.; así como la siguiente resolución:  
 
“QUINTA: “Se aprueba contratar con el despacho Mancera, S.C. diversos servicios distintos a los de 
auditoría externa de los estados financieros de acuerdo con lo siguiente: 
 

a) Detalle de servicios a contratar: Revisión anual de la integridad y calificación de la cartera que 
conforman los fideicomisos No F/00804 y 2965 mediante la aplicación de pruebas sobre una 
muestra del total del universo de la cartera que integra los fideicomisos, revisando la evidencia 
documental del expediente de crédito, la cobranza, las garantías, las pólizas de seguro 
contratadas y de las cláusulas de los contratos relacionados. 
 

b) Importe de las remuneraciones de los servicios a contratar: $450,000.00 (Cuatrocientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) más IVA por el ejercicio 2021. 

 
c) Razones por las que no se afecta la independencia del despacho y auditor externo: Se estima 

que no se afecta la independencia del despacho y auditor externo en virtud de que los servicios 
distintos a los de auditoría externa de los estados financieros que han quedado descritos 
previamente, no se encuentran dentro de los supuestos que señala el artículo 6 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades y Emisoras Supervisadas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten Servicios de Auditoría Externa de 
Estados Financieros Básicos. La anterior conclusión se arriba considerando además que el 
resultado del servicio a prestar no impacta de manera relevante en los Estados Financieros 
Básicos de la Sociedad, así como en la remuneración a pagar en relación con el costo de los 
servicios de auditoría externa anual. 

 

Lo anterior se realiza en cumplimiento al Artículo 19 de las Disposiciones de Carácter 
General Aplicables a las Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que Contraten Servicios de Auditoría Externa de Estados Financieros 
Básicos.”” 
 

 
Atentamente, 

 

 
 

Pablo Vladimiro Boada Santacruz 
Director de Finanzas y Apoderado Legal de  

GM Financial de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.R.






